
Escrutinio Directorio:  ACTA. En Montevideo, el día ocho de junio de dos mil diez, a 
la hora 15.oo,  se reúne  la Comisión Receptora de Votos integrada por los Dres. 
Rodolfo Canabal, Juan Pablo Borges; no asiste el Dr. Ramiro Olmos, se procede a 
comprobar cuál es el candidato electo para el cargo de Presidente del Colegio, y cuáles 
los candidatos electos para ocupar cinco  cargos de titulares del Directorio y  tres de 
integrantes  de la Comisión Fiscal, según los resultados de las elecciones realizadas. 
Sufragaron válidamente para dichos cargos, comprendidos los votos escrutados en los 
tres circuitos que funcionaron en la sede del Colegio en Montevideo y los votos 
recibidos por correspondencia hasta la hora de cierre de la votación (20 hs.), 502 
personas, así distribuidos los respectivos votos: por el lema “Por el Derecho y la 
Profesión” 258 sufragios; por el lema  “Corriente Renovadora” 173 sufragios; por el 
lema “En Defensa del Ejercicio Liberal de la Profesión y el Compromiso. Lista 88”, 71 
sufragios .Hubo además 6 votos en blanco y 16 votos anulados. En total votaron 524 
personas. Por tanto, corresponden las siguientes adjudicaciones de cargos: A) Para 
PRESIDENTE del Colegio de Abogados del Uruguay por el plazo de dos años, 2010-
2012, fue electo el Dr. Jorge Abramo Vairo, propuesto por el lema “Por el Derecho y la 
Profesión.” B) DIRECTORIO : Para ocupar cinco cargos de titulares del Directorio y 
tres cargos de titulares de la Comisión Fiscal corresponde, según el artículo 63 de los 
Estatutos del Colegio, dado que  la adjudicación debe ser por representación 
proporcional y atribución de los cargos por cociente entero, y en su defecto por el 
régimen de cociente decreciente, realizar la siguiente adjudicación de cargos electos  
por el plazo de cuatro años, 2010-2014, a  las  personas que enseguida se indican: Para 
la PRESIDENCIA del Directorio, por la lista “Por el Derecho y la Profesión”, el Dr. 
Jorge Abramo Vairo. Asimismo a dicho lema  le corresponden 2 cargos para el 
Directorio por cociente entero y uno por cociente decreciente; fueron electos  los Dres. 
Bernardino Real, Cecilia Salom y Marcelo Cousillas, y  los  suplentes Jorge Pereira 
Schurman, Ricardo Mezzera, Beatríz Murguía,  Jorge Rodriguez Pereira, Oscar Grecco 
y María Macarena Fariña; a la lista “Corriente Renovadora” le corresponde un cargo por 
cociente entero y uno por cociente decreciente; fueron electos  los Dres. Alfredo 
Cabrera Casas y Carlos Brandes, y suplentes los Dres. Juan Pablo Borges Canalda, 
Miguel Pezzuti, Gustavo Silveira Rocha y Gerardo Torres. Para la  Comisión Fiscal, por 
la lista “Por el Derecho y la Profesión”, le corresponde un cargo por cociente entero y 
un cargo por cociente decreciente; fueron electos los Dres. Alicia Seijas y Rafael 
Biurrun, los suplentes  los Dres. Ana Brian, Cecilia Baluga, Aurio Madruga y Mabel 
Rivero de Arhancet; a la lista “Corriente Renovadora” le corresponde un cargo por 
cociente entero; fue electo el Dr. Ariel Callorda y suplentes  los Dres. Gonzalo Lorenzo 
Iriarte y Margarita Reyes Galván . Quedan así integrados Directorio y Comisión Fiscal. 
El Directorio deberá declarar que han  accedido a los cargos precitados de Presidente 
del Directorio, de titulares  del Directorio y de titulares de la  Comisión Fiscal, y 
suplentes, y darles posesión de los mismos. La Comisión Receptora de Votos acuerda 
además proceder al escrutinio de los votos emitidos para la elección de nueve 
integrantes del Tribunal de Honor el día nueve de junio a la hora 16. Se firma original y 
copia .   
 
 
 
 
 
 
 



Escrutinio de la elección de tribunal de honor ACTA. En  Montevideo el diez de 

junio de dos mil diez, la Comisión Receptora de Votos, con la prescencia de sus 

integrantes Dres. Rodolfo Canabal y Juan Pablo Borges, procedío a culminar el 

escrutinio definitivo de la elección de los integrantes del Tribunal de Honor, nueve 

titulares y nueve suplentes, por el periodo 2010/2012, con el siguiente resultado 

en el cual se indican por su orden con los votos que recibieron respectivamente los 

nueve titulares y nueve suplentes: 
 
TITULARES VOTOS 
1. RONALD HERBERT 280 
2. RODOLFO CANABAL 235 
3. CÉSAR PEREZ NOVARO 227 
4. GONZALO URIARTE 200 
5. EDITH WIEDER 186 
6. EDGAR VARELA MÉNDEZ 173 
7. CARLOS DUBRA 159 
8. CARLOS GIURIA 140 
9. AMÉRICO CABILLÓN 115 
  
SUPLENTES 
  
1. ALBERTO PUPPO 106 
2. BLANCA ARIZETA 103 
3. BEATRIZ ROVIRA DE PESSANO 102 
4. OSVALDO XIMÉNEZ STRAZZARINO 91 
5. IVONNE YOSET 80 
6. RUBEN HASKEL 73 
7. GENARO DE LEÓN 62 
8. ESMILDA BONINI 58 
9. RUBENS LORENZO 57 
Se registraron 14 listas en blanco, 8 sobres vacíos y hubo dos listas anuladas. 
Se firma  original y copias  
 
RESOLUCION:  Por unanimidad tomar conocimiento y de conformidad con el art. 
68 del Estatuto: a) proclamar como  Presidente electo por el periodo 2010- 2012 al 
Dr. Jorge Abramo Vairo; b) proclamar como  Directores titulares electos por el 
periodo 2010-2014 a los Dres. Benardino Real, Cecilia Salom, Marcelo Cousillas, 
Alfredo Cabrera y Carlos Brandes; proclamar como directores suplentes por igual 
período a los que surgen del acta respectiva. En cuanto a la Comisión Fiscal 
proclamar como miembros titulares de la misma a los Dres. Alicia Seijas, Rafael 
Biurrum y Ariel Callorda con los suplentes electos. Y para el Tribunal de Honor 
proclamar como  miembros titulares a los Dres. Ronald Herbert, Rodolfo Canabal, 
César Pérez Novaro, Gonzalo Uriarte, Edith Wieder, EdgarVarela Méndez, Carlos 
Dubra, Carlos Guiria y Américo Cabillón así como a los suplentes electos. 
Convocar a los electos al acto de toma de posesión y trasmisión de la presidencia 
que se celebrará el próximo 21 del corriente a las 19.30 horas, cursándose 
invitación a las autoridades del Poder Judicial, TCA, Ministerio Público, 
legisladores, Decanos, asociaciones profesionales y judiciales etc , comunicándose a 
la prensa. Invitar a los nuevos miembros de la Comisión de Arancel  Dres.  
Carmen Torena , Walter Da Rosa, Teresita Salvo y los suplentes, Raquel Samboni, 



Elziario Boix y Ruben Haskel´, así como a los cesantes. Autorizar el gasto derivado 
del brindis posterior.     
 


